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Con fecha 14 de marzo de 2006, se ha recibido en la 
Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes, escrito del Ayuntamiento de Cádiz, dando 
cuenta del acuerdo de Pleno, de fecha 3 de febrero de 2006, 
por el que se solicita el abono resultante de la adecuación de 
las cuantías recogidas en el Convenio de 2 de febrero de 1999 
a las fijadas en el Decreto 78/1999, de 30 de marzo.

Examinada la Memoria justificativa de la Dirección General 
de Arquitectura y Vivienda, en la que se determina la procedencia 
de la concesión al Ayuntamiento de Cádiz de una subvención 
complementaria por norma sobrevenida durante la ejecución de 
actuaciones de rehabilitación de viviendas acogidas al Programa 
de Transformación de Infravivienda en el municipio de Cádiz, en 
virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 22.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y del artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Otorgar una subvención complementaria por 
norma sobrevenida a favor del Ayuntamiento de Cádiz por 
importe de 605.820,20 euros.

Segundo. El importe de la subvención se abonará con 
cargo a la aplicación presupuestaria:

01.13.00.18.00. 76400 43A O

Tercero. La subvención se abonará en un solo pago, previa 
justificación de la inversión total realizada.

Cuarto. Serán obligaciones del Ayuntamiento de Cádiz 
las establecidas con carácter general en el artículo 105 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación 
básica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de concesión.

Sexto. El Ayuntamiento está obligado a hacer constar en toda 
información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto 
de la subvención que la misma está subvencionada por la Junta 
de Andalucía indicando la Consejería que la ha concedido.

Sevilla, 29 de diciembre de 2006

               CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1518/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1518/2006, interpuesto 
por La Reserva de Marbella, S.A., contra Decreto 142/2006 
de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la provincia 
de Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE  RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 15 de enero 2007.- El Secretario General de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados Cabezas.

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1658/2006 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1658/2006, interpuesto 
por Serena, S.A., contra Decreto 142/2006 de 18 de julio, por 
el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la 
Costa del Sol Occidental de la provincia de Málaga y se crea 
su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 16 de enero 2007.- El Secretario General de Ordenación 
del Territorio, Vicente Granados Cabezas.

 
RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la 

Dirección General de Urbanismo, sobre la concesión 
de subvención con fondos del Estado a favor de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), referente 
a la actuación protegida de suelo en la modalidad de 
urbanización para su inmediata edificación del Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007 denominada 
PM 6 «Villavictoria», en San Roque (Cádiz).

Vista la solicitud con registro de entrada de fecha 14 de 
noviembre de 2003 de la Delegación Provincial de la COPT 
en Cádiz, presentada por don Francisco Espinosa Gaitán en 
nombre y representación de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA) con NIF Q-9155006-A en la que se solicita 
la calificación y, por consiguiente, la concesión de subvención 
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